
Los créditos· privilegiados sobre 
el buque 

F) Los créditos por contribuciones 
obligatorias debidas a la Caja de Invá­
lidos de Ja 1Marina mercante y a otras 
it11stituciones de previ5ión y asistencia 
social para la gente de mar (35). 

El lhedho de que estos créditos sean reconocidos privilegiados 
en el Proyecto italiano se encuentra en íntima -relación con un ¡pro­
blema al que ya nos hemos referido cuando nos -hemos f)('ttp<Jdo 
de los créditos reunidos bajo lla letra C). Allí dijimos (36) que en el 
Proyecto italiano no ¡persiste el inconven'iente que se ¡presentaba en 
el Código francés cuando éste se refería a fra¡is de justice et a"ut:res; 
y asimismo nos ocupamos de la diversidad de opin'iones que las 
¡palabras et autres, con su ·imprecisión, !habían hedho em'itir a los 
tratadistas en relación a cuáles créditos debían ser incluídos en 
esta categoría. 

Ya vimos (37) cuáles autores (Demangeat, sobre Bravard y Be­
darride entre otros) creían se debían incluir en las palabras et 
autres no solamente los gastos de justicia, sino también las sumas 
debidas a la Caja de Inválidos y a otras instituciones de previsión 

(3,5) 1 crediti per contributi obbligatmi dovuti alkl Cassa lnvalidi per la JV!a­

rit14 mercantile gotklt~ privilegio generals sui nwbili del debiltlu, e di privilegw 
specuue sulla ti4Ve anche per el periodo posteriore alZa attuarione del R. De­
creto-legge 5 Luglio 1928, n. r8r6. (Tribtu1al de 'Nápoles, 12 de Jooio de 1933. 
Foro itaJiatzo; 1933, vol. LVIII, parte 1, pág. I.287.) 

(36) Ved pág. 1 r6 de este trabajo. 
(37) Ved nota 14. 
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y asistencia social. Ahora bien : esta extensión de la letra de !la Ley 
en materia de créditos privilegiados no debe admitirse. Pero, por 
otra parte, estos créditos debían ser garantizados. Y ·es ¡precisa­
mente el Proyecto italiano que, aceptando las normas de la Con­
vención de Bruselas, pone fin a las incertidumbres y al mismo 
tiempo provee a garantizar créditos justos, y que lo son, tanto en 
su nacimiento como en su naturaleza ·intrínseca. En el segundo 
número de su artículo 443 menciona el 'Proyecto de una manera 
expresa los créditos de que nos OCUJPamos. Pero es más : con esta 
mención expresa afirma la posición que nosotros sostuvimos ante­
riormente (38) de considerar ilícita la extensión defendida por Be­
darride y Demangeat, ya que, evidentemente, cuando en otro nú­
mero del mismo cuerpo legal se mencionan gastos que se ¡preten­
dían incluidos en las palabras -et autres, se prolhibe cual-quier ulte­
rior extensión. Efectivamente, si la ley quisiera proteger a otros 
créd.itos, continuaría menc"ionándolos en números o apartados es­
,peciales. Por consiguiente, aquellas :incertidumbres, que ya difí­
cilmente ¡podían existir en e! Proyecto italiano (por la dificultad 
-casi imposibilidad--de plantear en éste la cuestión de la: exten­
sión de los créd·itos mencionados en el número 1 del artículo 443), 
ahora es absolutamente im¡posible existan. El criterio de la Ley, 
netamente opuesto a la extensión en materia de privilegios, es 
evidente, de io que· se deduce· que sería abusiva cualquier extensión, 
aun tratándose· de privilegios de escasa importancia y cuantía, e 
incluso cuando los créditos que mediante la extensión quisieran 
protegerse merecieran por su índole la discutida ¡preferencia de 
la Ley. 

Se •puede, por consiguiente, afirmar que solamente los créditos 
expresamente mencionados en el Proyecto como ¡privillegiados go.­
zarán de la cualidad de tales. Más allá de la letra de la Ley no ¡puede 
existir ning¡ún crédito privilegiado. 

G) La;; ¡remuneraciones debidas por 
salvamento y asistencia' y la contriDución 
d"e la nave a Jas av·erlas comunes. 

También estos crédi-tos encuer.1tran la. razón de ser consid'erados 

{38) Ved rpág. 116. 
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como privilegiados en el hedho de que han cooperado a la conser­
vación de la nave en el patrimonio del naviero o del propietario 
de la misma y, por consiguiente, que en ellos se· encuentra una im­
portantísima razón de la conservación· de la garantía común o, por 
lo menos, de !haber evitado una disminución del valor de· esta ga­
rantía. mayor de la ·que iha sobrevenido. Como consecuencia, aque­
llos que en esta categoría han llegado a ser aoreedores han reali­
zado un no ¡pequeño servicio a todos los que ya antes lo eran, 
conservando su garantía. 

Es, por consiguiente, lógico y justo pasen delante de ellos; 
'he aquí la razón por la cual las remuneraciones debidas por sal­
vamento y asistencia y la contribución de la nave a las averías 
comunes deben ser clasificadas entre los créditos privilegiados. 

H) Las iodemflizaciooes por robo o 
por otros accidentes de ·la -navegación, 
como también aquellas pe.- daños er1 

puertos y vías navegables, l'as· i·nd'emni­
zaciones por .Jesiooes 'corporales a los pa­
sajeros y a los tripulantes, y las i.ndem­
"'iLdci~Jes por péráidas o averías de ·la 
carga y de los equipajes {39). 

No se ¡puede· discutir si estos· créditos son o no priv'ilegiados; 
J'a Ley lo di'~pon'e dlaramente así y desde este momento· toda discu­
sión es inútil. Pero otra: cosa, y muy' distinta, es si debe'it ser pri­
vilegiados, si existen razones que· les confieran las cualidades ne­
cesarias· 1para encontrar en la Ley ef tratamiento favorable que ella 
concede a !'os créditos privilegiados·. Ciertamente, y sobre focfo en 
lo .que se refiere a las indemnizaciones por robo y otros a:cciden­
tes dé fa navegación·, no· se· ¡puede· decir existan las mismas razo­
nes·, en· virtud de las cuale·s son c·o.nsiderados privil~giadbs ios cré­
ditos ya estudiados. NO' se puede de ninguna manera a1firma:r para 
ellos la existencia de todas a·quellas especiales drc·unsta:ncias q'ue 

{39) .La aplicación de 1os créditos aquí reunüdos .fué suspen'd]da por· a·a Loy 
de· 31 de Diciembre de fgz8, núm·. 3'.655, hasta que sea· ratificada por parte· de 
~talia.1fa1 coovooción sobre pril'ileg:ios e hipotecas. i(Progetto di C~~e· mq,ritiiDQ; 
edizi0r1e della Comissione Reale. ·Roma, 1931. Núm. 1.18g, .. pág. 992, nota !.·) 
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justifican la concesión del privilegio a ciertos créditos frente a 
otros. 

¿Cuáles son estas razones? Tres ¡principalmente: primera, una 
razón de índole moral, de defensa de los acreedores más modestos, 
que al mismo tiempo tienen a su favor la importancia de su inter­
vención. Segunda, una razón de utilidad, utilitaria: los créditos 
·que se consideran privilegiados lhan contribuido a la conservación 
de la nave en el patrimonio del naviero, bien evitando que ¡pere­
ciera, bien conservando en las mejores condiciones de valor los 
elementos integrantes de la .fortuna de mar. Tercera y última ra­
zón, es la ·que se aduce en apoyo de los gastos de justicia, absolu­
tamente ·indispensables para hacer posible la ejecucion sobre la 
nave de los créditos anteriormente existentes. 

Ahora bien : ¿¡puede afirmarse que aliguna de estas razones &po­
ye la concesión del privilegio a los créditos -resultantes, por ejemplo, 
de un abordaje? Ev:identemente, no. Y entonces, ¿existe alguna 
otra razón sobre la cual! se ¡puede a¡poyar la construcción del Proyecto 
italiano? Ciertamente sería muy difícil encontrarla completamen~e 
satisfactoria; quizá imposible. El abordaje es un accidente de la na­
vegación, y sus consecuencias no deben acarrear daño a los acree· 
dores, que no tienen otro vínculo de relación con la fortuna de mar 
que ·el formado por su mismo crédito. Ni siquiera la idea de un abor­
daje cul¡poso-y tratándose de abordaje doloso podría decirse otro 
tanto-ayuda a considerar como privilegiados a los créditos en el 
o con ocasión de él nacidos ; establecerlo de distmta manera sería 
tanto como castigar a un inocente; sería lhacer recaer las consecuen­
cias de la culpa o del dolo sobre ·persona-sobre el patrimon·io de 
¡persona--que no ha intervenido ¡para nada en el incidente en el 
cual nacieron los créditos. 

·Más fácil es considerar como privilegiadas las indemnizaciones 
por lesiones a Jos pasajeros o a los tripulantes; y las indemnizacio­
nes por ¡pérdidas o averías en la carga y en los eqUipajes. Para estos 
créditos ya se puede encontrar una base contractual sobre la cual edi­
ficar el privilegío; el contrato realizado por el propietario de la nave 
(sea de ¡pasaje, de enrolamiento o de fletamento) nos proporciona un 
¡primer elemento-mínimamente indispensablle-, ¡para la concesión 
a estos créditos de una situación privilegiada sobre los demás. No 
obstante, tampoco estos créditos tienen una base tan segura e indu-
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dable como los otros ya examinados precedentemente; no se en­
cuentran razones tan perfectamente justas para incluirlos entre los 
privilegiados. Y buena ¡prueba de cuanto llevamos dicho es la posi­
ción un tanto desconfiada respecto a ellos del legislador italiano, 
que, lejos de admit'irlos pura y simplemente, aun encontrándose es­
tablecidos en el Proyecto, suspende su ¡plena é1Jplicación hasta que 
sea ratificada ¡por Italia la convención s~bre privilegios e !hipoteca 
naval. 

I) Los créditos provenientes de con­
tratos estipulados o de operaciones reali­
zadas por el Capitá11, sea o no propietario 
de la nave, fuera del puerto de matrícula, 
en virtud de sus poderes ,Jega'les, para las 
necesidades efectivas de .la conservación 
de Ja nave y de la continuación del via­
je (40). 

Hemos ·llegado al examen 9el .último grupo de los créditos privi­
J,egiados establecido en el Proyecto italiano. 

Ya en las más antiguas legislaciones marítimas se reconoció el 
privilegio por las sumas prestadas al Capitán para satisfacer las ne­
cesidades del buque. Así, entre otras, se establece este ¡privilegio en 
la ley del Consulado del :JVIar (capítulo CV), en el Guidon de la 
IVIer (capítulos XVIII y XIX) y así también en el artículo rg de la 
Ordonnance de la j\1arine de r6Sr. 

De la dicción misma empleada ¡por el Proyecto se debe deducir 
que aquellos créditos derivan tes {le contratos o de operaciones reali­
zados por el Capitán, para gozar de la cualidad de privilegiados, de­
:ben reS¡ponder en su ongen a determinadas condiciones; si éstas no 
se presentan, los créditos, bien que derivados de contrato o de ope­
ración del Capitán de la nave, no serán privilegiados. Las referidas 
condiciones, enumeradas en el mismo Proyecto, son: 1 .a Que el 
Capitán actúe fuera del puerto de 'inscri¡pción de la nave. 2.8 Que lo 
haga em¡p!leando los ¡poderes que la Ley le ha concedido. J.a Que tan-

(4o) E'privilegW.to sulla nave a norma del R. Decrcto-legge 5 Luglip r:;28, 
anclze il credzto per fornitura di cgrbone per la t;QlllÍlltUJzimu d,cl via.ggio. (Tri­
bunal de Nápoles, 12 de Junio de H:J33· Foro ttaliano; 1933, vol. LV!ll, parte 1, 
oág. 1.287.) 
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to los contratos como las operaciones sean necesarios, bien para la 
conservación de la nave, bien para la continuación del viaje. 

No es ciertamente difícil comprender el porqué de la primera 
condición impuesta por el Proyecto 'italiano; si Jos contratos y ope­
raciones llevados a cabo por el Capitán tienen algún valor, es por­
que él 'obra en representación del naviero ; representación que es 
necesaria ¡por la ausencia del representado del lugar donde el con­
trato se concluye o la qperación se realiza; ¡par consiguiente, siendo 
el puerto de inscripción el lugar donde se encuentra de ·heclho el na­
viero (al menos desde un punto de vista legal), la representación 
no existe si el contrato se concluye o la operación se realiza en ese 
puerto de matrícula. El Capitán, mientras se encuentre en el 1puerto 
de matrícula, no es el representante del naviero ; y los contratos y 
las operaciones deben realizarse por el naviero y no por el Capitán. 
Por consigüiente, los terceros contratantes no tienen nada que ver 
con el Capitán del buque-que será entonces solamente el director 
técnico de la navegación-, y las operaciones y contratos por él rea­
lizados carecen de valor ¡para obligar al naviero. 

La segunda de las condiciones establecidas en el número cinco 
del artículo 443 del Proyecto no es otra cosa que el reconocimiento 
-también aquí--de la representación legal ·del naviero por parte 
del Capitán. El Capitán, cuando actúa como representante del na­
viero, Jo puede ihacer en una doble condición ; o como re¡presentante 
convencional o como Tepresentante legal ; en el primer caso obrará 
conforme a las facultades que le hayan sido otorgadas por el navie­
ro ; en el segundo, que es el que ahora nos interesa, en virtud de 
aquellas que ile sean atribuídas 

1
por la Ley; por razones de su misión, 

el Ca,pitán actúa con ¡poderes determinados ¡por la Ley, y éstos exis­
ten siempre, sin necesidad de ninguna autorización por ¡parte del na­
viero; por el simple lhecho de ser Capitán del buque, tiene ya esta 
representación legal del naviero. Ahora bien : ¡para que los crédi­
tos provenientes de contratos esti¡pulados o de operaciones realiza­
das ¡por el Ca¡pitán sean ¡privilegiados es ¡preciso que éste, al est"i­
•pular Jos primeros o al realizar las segundas ihaya obrado segün 
aquella r~presentación legall que le ha sido atribuída ¡por la Ley, y no 
en virtud de una r~presentación convencional que el naviero libre y 
voluntariamente le haya otorgado. Y todo esto para defender a los 
créditos no privilegiados di; una actuación insidiosa del naviero, que 
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poniéndose de acuerdo con el Capitán y otorgándole un amplísimo 
poder de representación, podría estipular numerosos contratos, que, 
siendo ¡privilegiados 1por haber sido estipulados ¡por el Capitán, lle­
garían a lhacer ilusorios los deredhos de los acreedores quirogra­
farios. 

Finalmente, la tercera condición impuesta por el Proyecto para 
que sean ¡privilegiados los créd'itos de que nos ocupamos no es sino 
una consecuencia de la prosecuc:6n en los principios informativos 
del Proyecto en relación con los créditos ¡privilegiados; se habla, 
efectivamente, de conservación de la nave y de continuación del 
viaje. La conservación de la garantía comím es la razón ¡principal 
•que hace a los créditos ·llegar a ser privileg'iados. Y la continuación 
del viaje, desde el momento c¡ne hace posible se termine la empresa 
marítima iniciada, tiene también una importancia decisiva en la 
cuantía de aquella garantía, la cual se compone no sola¡nente de la 
nave, sino también de Jos fletes ; y éstos no serán plena y completa­
mente exigibles lhasta que la nave no concluya el viaje para el cual 
se ha contratado el fletamento. 

Las sumas o facilidades que el Ca¡pitán haya obtenido ¡para las 
necesidades efectivas de la conservación de la nave y la continua­
ción del viaje lhan contribuído, como dice Boistel (41), a salvar la 
garantía común, y ·han ¡permitido a la nave llegar al puerto donde 
podrá incluso realizarse la venta de la misma. Por esto lhan rendido 
un servicio importantísimo a todos Jos acreedores precedentes; he 
aquí la razón por la cual estos créditos vienen agrupados entre los 
privilegiados. 

~ . . 
Hemos con esto terminado de ocuparnos de los créditos ¡privi­

legiados admitidos en el Proyecto e intentado justificarlos indivi­
dualmente. Y no creemos deber ocuparnos de aquellos otros cré­
ditos, en otras legislaciones y aun en eil mismo Código de Comercio 
italiano reconocidos como ¡privilegiados, desde el momento que en 
estas notas nos hemos 1propuesto ocuparnos únicamente de los crédi­
tos ¡privilegiados y de su justificación, únicamente en relación con el 
Proyecto de Código marítimo itafiano de JI de Julío de I9JI. 

ANTONIO BouTHELIER EsrAsA, 
Doc r en Derecho. 

(41) Véase ob. cit., oúm. 1.131, pág. 83.¡. 


